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cÉDUrA DE NoTrncAcróN poR EsrRADos

Guodolupe, Zocotecos, veiniiocho de oclubre de dos mil veinte, con

fundomento en los ortículos 25, pónofo tercero, y 28, de lo Ley del Sistemo

de Medios de lmpugnoción Electorol del Eslodo; y en cumplimiento o lo

ordenodo en el Acuerdo de Admisión y Ciene de lnslrucción del dío de lo

fecho, dictodo por el Mogistrodo José Ángel Yuen Reyes, instructor dentro

del presenie osunto, en reloción con el expediente ol rubro indicodo,

siendo los quince horos con cinco minutos del dío en que se octúo, el

suscrito ocfuorio NOTIFICO medionte cédulo que fijo en los ESTRADOS de

este Tribunol, onexondo copio debidomenfe certificodo del ocuerdo en

mención, constonte en dos fojos. DOY FE.
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Guadalupe, Zacatecas, a veintiocho de octubre de dos mil veinte

. Jacobo Espino Rangel;

. Alma Leticia Espaza Vaquera;

. Miguel Ángel Gómez Leyva;

. María De Los Ángeles Lares González;

. Ma. Antonieta Galván Roque;

. Mayra Magdalena Velázquez Vargas;

. Arturo Elihu Ortiz Arellano;

. Ma. Antelma Fraire Montes;

lKarla Anahí Montes Ruiz, Ernesto V¡dales Vargas, Lucila Valenzuela Mercado, Víctor Hugo Carrillo
Lazadle, Gustavo Román Flores, Eleuterio Ramos Leal, Luis M¡guel Reyes Hernández, Rosa Adela¡da
Barragán Lujan, María Teresa Barragán Lujan, José Roberto Moreno Adame, Hugo Humberto Galván
Ortega, Zaira Marisol Galván Lugo, Jesús Aurelio Acroy Mendoza De La Lama, Josefina Correa
Esparza, Usbaldo Caldera Díaz, Frida Alejandra Esparza M., Camer¡no Eleazar Márquez Madr¡d,
Arturo Ort¡z Méndez, Eduardo Rodríguez Ferrer, Ma. Del Socorro Rodrkuez Sánchez, Ma. Elena
Canales Castañeda, María Guadalupe Ávila Valdez, pedro Ovalle Vaquera.
2 En adelante Ley de Med¡os.

EXPEDIENTE:

PROMOVENTES:

1,

ACUERDO DE ADilISIÓN Y CIERRE DE
INSTRUCCIÓN

El Secretario da cuenta al Magistrado lnstructor con las constancias que

integran el expediente indicado al rubro, de las cuales se advierte que el

juicio ciudadano reúne los requisitos de procedencia previstos en los

artículos 13, 46 Bis y 46 Ter, fracción lV de la Ley del Sistema de Medios

de lmpugnación Electoral del Estado de Zacatecas2, precisando que el

escrito de demanda carece de las firmas de los siguientes promoventes:



. Omar Antonio González García;

. María Andrea Espinosa Torres;

. David De Lira Chávez;

. Juana Violeta Soto Jiménez;

. Norma Karely Reyes Alvarado;

. J. Refugio Avitud Guerrero;

. Carlos Pinto Núñez;

. Luis Contreras Serrano y

. Janneth lvonne Álvarez Beltrán.

En razón de lo anterior, con fundamento en lo previsto por los artículos, 35,

fracción lll, de la referida Ley de Medios; 26, fracción lX de la Ley Orgánica

del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Zacatecas; 9, fracción ll y lX

del Reglamento lnterior de este Tribunal se ACUERDA:

SEGUNDO. Se tienen por cumplidas las obligaciones determinadas por los

artículos 32 y 33 de la Ley de Medios por parte del Órgano de Justicia

lntrapartidaria, la Dirección Nacional Ejecutiva y el Órgano Técnico

Electoral, todos del Partido de la Revolución Democrática, identificados

como autoridades responsables.

TERCERO. Con relación a las pruebas allegadas por las partes en el

presente juicio ciudadano, conforme a lo dispuesto por el artículo 17, 18 y

23 de la Ley de Medios, se tiene lo siguiente:

Por lo que respecta a los promoventes, se tienen por ofrecidas y

admitidas las pruebas mencionadas en su escrito de demanda,

mismas que se desahogan por su propia naturaleza.

En cuanto a las autoridades responsables, se tienen por ofrecidas y

admitidas las que precisan de manera general en su informe

circunstanc¡ado, mismas que se desahogan por su propia naturaleza.

2

il.

PRIMERO. Se admite el Juicio para la Protección de los Derechos Politico

Electorales del Ciudadano, promovido por Joel Vázquez Hernández y otros,

registrado con clave TRIJEZ-JDC01 4/2020.



7-n,f, TRIJEZ
Ttr!s^LDEluso^ [E(IML

CUARTO. Al ser el momento procesal oportuno y no existir pruebas o

diligencias pend¡entes por desahogar, se declara cerrada la instrucción

del presente asunto, por lo que quedan los autos en estado de dictar

sentencia.

NOTIF¡QUESE

Así lo acordó y firma el Magistrado del Tribunal de Justicia Electoral del

Estado de Zacatecas José Ángel Yuen Reyes, instructor en el presente

asunto, ante el Secretario de Estudio y Cuenta Aurelio Vallejo Ramos, quien
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3

da fe. Conste.


